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Misión: Gorohtizot el cuñpl¡ñiento de 10 horñdt¡to ñigntario en el Porcguoy. rned¡onte uno gest¡ón el¡c¡ente, trcnsporcnte y oúentodo ol se.vic¡o o lo5

connoc¡onoles y exnonjercs, coñ el objet¡va de locilito. lo ñov¡l¡dod sequto y otclenodo, conttibuyendo al desoÍollo del poís y ol fonolec¡n¡ento de lo
integñción regionol e internocionol-

OIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES

Asunción,07 de noviembre de 2025.-

Nora,'Doc N"3l¿/2025

Docfor
Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Confralaciones Públicas
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el obieto de comunicarle que la

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, A ITOVéS dC IA DIRECL'IÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN y FINANZAS, responsable de la Dirección Operativa de

Contrataciones (DOC), nofirtca h adjudicación conforme a la Resolución DNM N" 901 de

fecha 06 de noviembre de 2025: del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional

MCN N" 22/2025'. "ADQUISrcIÓN DE ENCAUSADORES PARA EL PIIESTO DE
CONTROL EN EL AISP DE LA DNM" con ID N'475.923.-

En ese sentido, se remiten todas los documenÍaciones inherentes al proceso de

adjudicación, a fin de que, una vez analizada por la Dirección de Normas y Control

puedan ser insertadas en el portal de Contrataciones Públicas.

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente
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Dirección Nacional de Migraciones
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